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IDHIBISTBIEIO» PBOÏlNIiHL

Distrito Forestal

Con .fecha 28 de julio de 1965, el 
Excelentíisámo señor •Ministro de este 
Departamento ha dado su conformi
dad a la siguiente nota :

‘•Examinado el expediene de des
linde del monte número 59 del Catá
logo de los de Utilidad Pública de 
lá provincia de Valladolid, den'omina- 
do “Boca de Cega”, de la /pertenen
cia y término municipal de Viana de 
Cega.

Resultando que autorizada la prác
tica del deslinde del indicado monte, 
se publicó en el “Boletín Oficial” de la 
provincia. el oportuno anuncio seña
lando fecha y lugar para dar comien
zo a la operación, acordándose por la 
.Tefatura del Distrito Forestal la rea
lización del deslinde por la segunda 
de las fases que establece el artícu
lo 89. ; ; ; . '
‘ .Resultando-que después de ti'ami- 
tadas • las debidas comunicaciones y 
citaciones a los interesados se pro
cedió por el ingeniero operador al 
apeo y levantamiento topográfico del 
perímetro 'exterior del monte, así co
mo la superficie ocupada por el fe- 
ri'ocarril del Norte, que es de 4,6350 
hectáreas, y la zona ocupada por el 
camino .foresbah. de - Alcazarén a Via- 
na‘de Cega, que .es de 1,8603 hectá
reas,. sin. que ese /produjese ninguna 
reclamación,; extendiéndose las co
rrespondientes actas, suscritas de 
conformidad por tódos-clós presentes. 
■ .Resultando.' que durante el plazo 
hábil (riel período de': vista- al que se 
dio debida publicidad, no se formuló 
ningunareclamación, según certifica 
el ingeniero jefe. ,del ^Distrito Fores- 

"ital dé Valladolid, que propone en su 

informe la aprobación del deslinde 
de acuerdo con lo actuado .por el in
geniero operador.

/Considerando que en. la tramita
ción del expediente, se dio cumpli
miento a cuanto se previene en la 
legislación vigente, relativa al des
linde dé montes públicos, habiéndose 
insertado los reglamentarios anun
cios en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia y dado curso a las oportunas 
comunicaciones para conocimiento 
de los interesados.

Considerando, que durante la prác
tica del apeo no se presentó .ningu
na protesta contra las líneas périmé 
trales propuestas para el monte por 
el ingeniero operador, sin que du
rante el período de vista en que di
chas líneas fueron dadas a conocer a 
los interesados se formulase recla
mación, lo que hace suponer el asen
timiento de todos ellos.

Considerando que el emplazamien
to de cada uno de los piquetes que 
determinan las sucesivas colindan- 
cias dei monte se describen con pre
cisión de las acta'S de apeo, quedándo 
fielmente representado en el plano 
que obra en el expediente.

'Esta .Tefatura del Servicio' Especial 
de Deslindes y Amojonamientos, de 
confo/rmidad con la del Distrito Fo
restal de Valladolid, tiene el honor 
de proponer a V. E.

1 .^ La aprobación del deslinde del 
monte número 59 del Catálogo de los 
de Utilidad /Pública de la provincia 
de Valladolid, denominado “Boca de 

' Cega”, de la referida pertenencia y 
término municipal de Viana de Ce
ga, tal como ha. sido ejecutado y se 
détalla en las actas, plano y registro 
topográfico que se incluyen en el ex
pediente.

2 .° Que sea rectificada la inscrip
ción que del monte figura en el Ca

tálogo, acpmodándola a los siguien
tes datos:

Número de Catálago, 59.
Nombre del monte, “Boca de Ce

ga”.
Término municipal, Viana de Cega.
Pertenencia, al pueblo de Viana de 

Cega.
Límites :
Norte, con pinares y tierras de par

ticulares y línea férrea del Norte 
(Madrid-Héndaya), entre los piquetes 
número 53 al número 148.

Este, con río Cega, entre los pique
tes número 1 al 11.

Sur, con el monte de Utilidad Pú
blica número 44 “Tamarizo Nuevo”, 
de la pertenencia de Portillo y térmi
no municipal de la Pedraja de Porti
llo; y .monto de Utilidad Pública 
número 58 “Tamarizo”, de la perte
nencia y término municipal de Val
destillas, entre los piquetes número 
11 al número 46.

'Oeste, con cañada Real de Gana
dos de Valladolid a Olmedo, entre 
los piquetes número 46 al número 53. 

Especia: Pinus pínea y pinaster.
Cabida total, 742,1000 hectáreas.
/Sup'erficie o cfupaida ferrocarril, 

4,6350 (hectáreas. 
Cabida pública, 737,4560 hectáreas.
3 .° Que se proceda a la rectifica

ción de la inscripción del monte en 
el Registro dé la Propiedad, con arre
glo a los datos de esta operación.

4 .° Que una vez aprobado este des
linde se redacte el proyecto de amo
jonamiento 'definitivo para su rápida 
ejecución.

Lo que participo a V. S. para que, 
a tenor dé lo preceptuado en la vi
gente Ley de Procedimiento Adminis
trativo en su artículo 79, lo traslade 
a todos los interesados a través del 
Ayuntamieno donde residan, que de-
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berá a su vez enviai' a V. S. los dupli
cados de las notificaciones autoriza
das con sú firma y haciendo constar 
antes de la misma fecha eh que se 
hicieron cargo de ellas, no haciéndo
lo directamente en este Ministerio 
por desCohocer los domicilios de los 
interesados en el deslinde debiéndo
se 'publicar también en el “Boletín 
Oficial” de la provincia esta resolu
ción, para que puedan darse por no- 
tifi'cados desde la fecha de la publi
cación aquellos interesados cuyo do
micilió déscónOKca también dicho 
Ayuntamiento, advirtiéndoles además, 
que contra esta resolución y por ser 
Orden del Excelentísimo Señor Mi
nistro sólo cabe el recurso Contencio
so Administrative, en el plazo de dos 
meses, con el requisito' previo del de 
reposición, en el plazo de un mes, 
a tenor de lo preceptuado en la vi
gente Ley Reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso Administrativa de 
27 de diciembre de 1956”.

Valladolid, 1 de septiembre .d« 
196i5.—lEl ingeniero jefe, (1er ardo 
Avila.

2.864

HISTRACION MUNICIPAL
. PEDRAJAS DE SAN ESTEBAN

En los días y horas que seguida- 
ihéhte se indican tendrá lugar eh 
esta Casa Consistorial la primera su
basta de los aprovechamientos fores
tales relacionados en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia del día 31 de 
julio último y perteneciente al monte 
de estos 'Propios, denominado Común 
de Villa.

El día 21 de septiembre próximo, 
a las doce horas, la subasta del apro
vechamiento de piña, especie pínea, 
del monte Común de Villa antes ci
tado, baj'O el tipo dé 24.000 pesetas.

El día 11 de octubre ipróximo, a 
las once horas, subasta de 605 pinos, 
bajo el tipo de 187.902 pesetas.

La'S 'segundas subastas se celebra
rán a las veinte días hábiles de ce- 
lebradas las primeras. Los pliegos de 
cóhdicióñes y presupuesto de indem
nizaciones se hallan de manifiesto en 
lá Secreta'ría del Ayunamiento, don
de pódrán ser examinado-s durante 
lós días y horas dé oficina. La admi- 
í^óh dé pliegos térmlnárá a las ca
torce horas del día antertór hábil al 
señalado para, cada subasta.

Pedrajas de Sjan Esteban, 26 de 
agosto de 1966,—íQUintín Martín.

Dut 2.649—2.016

ÍWKELDBATON
Aprobado por este Ayunta miento 

expediente de habilitación y suple
mento de crédito, queda expuesto al 

público en la Secretaría de este 
Ayuhitamiento y por el plazo de quin
ce días, a éfiectos de examen y reda- 
mac,iones, dé conformiad con lo dis
puesto en el artículo 691 de la Ley 
de Régimen iLocál.

Torrelobatón, 30 de agosto de 1965, 
El aiicailde (ilegible).

2.646-2.017

VIiLLAVAQUiERIN
A las doce horas del siguiente día 

hábil en que se cumplan veinte tam
bién hábiles, contados a partir del 
siguiente en que aparezca, este anun
cio en el “Boletín lOiñcial”, tendrá 
lugar en esta CaiSa Consistorial, bajo 
la presidenicia del señor alcalde o 
conoejaíl en quien delegue, la subasta 
pública del aprovechamiento de cor
ta de 222 chopos propiedad de este 
Ayuntamiento (160 en el paraje de la 
Carrera y 62 en la Ermita), bajo el 
tipo ¡de tasación de cincuenta mil pe
seta®, sléhdó 'necesario que los licita
dores posean el certificado pTófeslo- 
nal, clase A, B o C. En la subasta 
se comprende también la leña de di
chos chopos.

Las proposiciones se presentarán 
en sobre Cerrado en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante los días 
y horas hábiles, también al señalado- 
para la subasta;

Los pliegos dé condiciones que- 
han de regir en esta subasta, 'Se eny 
cuentram de manifiesto al público eh 
la decretaría de este Ayuntamiento-, 
para .su exa-mon y efectos neglamen-, 
tarios. ; .-..Ay

Vlllavaquet)ín, ^0 de agoiSto de 1965. 
El alcalde (ilegible).

2.638-2.018

íDHiHiniiniiíis loniüi

de primera instaneia e instruceión

VALLADOLID.—NUMERO 1

Don José María Alvarez Terrón, ma
gistrado, juez de primera instancia 
número uno de Valladolid y su 
partid'O;
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue juicio ejecutivo en ejecución 
dé sentencia con el número 370 de 
1.964, a instancia de “Banco Castella
no, jS. A.”, .representado por el pro- 
■curador don José María -Stampa Fe
rrer, contra don Desiderio Ordóñez 
Villalobos y -su esposa doña Avelina 
de la. Biaza Martinez, de esta vecin
dad, sobre pago de cantidades, en los 
que, a instancia de la parte ejecutan
te, éé sá'ca en pública: Subasta, por 
segunda vez, con la rebaja del veih- 

tiemco por ciento y término de vein
te días, la siguiente finCa propiedad 
de los demandados; , . ?

- Terreno en ^ta .pi^adi;,^'' lá|ca& 
sin nombre, de 13,45 metros de fa
chada y 14. nipt^os de., fondo ;..,.^,id^ 
eh total 188^0; tóe^os^d^^ic^adO^ hi> 
nos 85 metros ''cuadrados segregados, 
quedando un total de 103,30 metros 
cuadrados.- Linda--frentei^caHe-de su 
situación, y .demás aires con finca 
matriz. Inscrita al torno 967, libro 314, 
folio 191 yfíñeá'16;9S6'. Váíórádá"'"éñ 
cuarenta y siete mil ciento Veinticin
co ipesétas.

La subasta ' tendrá lugar en este 
Juz.gadó el día Ciheo dé octubre pró
ximos a 'las,,pp^ .,d^.da, ;ipi^ñan^,iy 
para tomar parté em ©lia 'deberán' tos 
licitadorés( consignar previamént^^én 
la mesa del ' Júz^dó ""ún’á"' cantidad 
igual, ipor lo menos, at^jdiez -p^iíCien- 
to del avalúo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, hrtaihp0cd' 'pd§turas 
que no etLbjr^p,, las^ par
tes de ia 'ità^WmîHéhfenWé^^ cuen
ta la rebaja mencionada, y se advier
te que las títulos y la certificación 
del iRegi'stro de la Bropiédad se en
cuentran de manifiesto en Secretaría 
y que las cargas anteriores y prefe
rentes, si las hubiere, se entenderán 
subsistentes y ei rematante las- ace^ 
taré, sin destinarse a su extincidh'''©’! 
precia del reniate. . : v

Dado en Valladolid, a Uho de^-^ep- 
tiembre de hiit novecientos sesenta 

’"y cihico.-^Joàë"MaHa Alvarfe Terrón'. 
El secretario lilegibie). : si

PÉNAEIEL

BDIGtO

Don Federico Campuzano y de Ordu
ña, juez de primera instancia' é 
instrucción dé 'BeñafiéL y su par
tido. v.'7-v;,á:?i..

HagO' saberc .Que ..en, 'egto,Juzgaid^ 
se sigue expediente gubernativo ,a 
instan'cia dpi prc^urador, .quej.fpepde 
este Juzgado don .Patricio García. Ló
pez, el cual Joesó. ; en. ’el. desempeño 
de dicho cargo,, habiéndose. solicitado 
por el mismo la devolución de la han- 
za que constituyó para el. desempe
ño de dicho cargo. Y a fin de que 
los que se crean con derecho a hacer 
alguna reclamación contra dicho pro
curador- se les roQnc«ie,,..eL, plazo ;.he 
seis meses, a 'Contar, del .siguiente jgí 
de la pubilmacidn ,.del .pr^énte. edicto 
en el “B(J.!^hlÚficiahl de, la),.provin
cia. o vipo'hfipcaOTI

Dado en Peñafiel, a 3, de diciembre 
de Í964.--uFédérico'Gatopuzan 
Orduña •—ÍEl ', Í^écretaup, .^Q /^ M-Mon.r 
talvo. Lv Í.4.. à".Ós

5.309—2.020

PHOVINCIAI.
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